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AMPLIATORIA En La caia a ces masa a 

CIA. INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. caquidoctad de da puurinala de 

INDETERMINDA Tungqueralita, Republica cl 

E 
: E CA a a De A COplas., Ecouadar lts dla SECRNTICEREC de 

ME EPS de ml 

  

novena ta y cuadras q sakes m4 

ductaráa. HELER RURTO QECARO., Hotaria Pública Primera del sua y 

caonpler ercer: dos señores Econca e ba AUN RUE PIO CA DOLAR o Donar 

niero FILSEDO MAYORGA RUENARO., en sas calidades de fs 

  

Gerente General de la Compañia INDUSTRIAS —(CATEDBERSL SO0CTIEDSD 

ANan AA, según consta de los documentos habilitan des 

  

CLAER UP FUERELOr dá 

O 

  

há pure 

  

IA E domiciliados er dao ciudad de fmbateo, 

Cata Ci ecuatorianos “ mayares de edad, legalmente COS CUA 

partadaore de cédulas de ciudadania, Gulenes me oldidciLla o Lee 

  

eleve a escritura pública elo texte de la siquiento minitas SEÑOR 

NOTARIO:* En elo Registre de escrituras gáblicas 4 E ECO 

GÍrvda 

  

inacrparar una Gmplietoria a lao de Prod Parma cr, 

Ausente de Capital, Retforma y Ecdificación: ode los batduckats. le 

cayFcomidad o can das cláusulas que constan A multa cul 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMA E ESA él cba ra ote Las y 

  

tipalón de la presente escritura, las Ecornandeta 

  

IAE. RURAL. CALCEDO e hidqeniera RICARDO PAYTIS BUENAS y en 

Sue. respectivas calidades de Presidente y Gerente. (General de 

"INDUSTRIAS CATEDRAL SOCIEDAD ANONIMA", contarme leo acreditan Las 

nombirandendos que $e agregan Como decuncn Los rada do Lan Les, Loan 

comperedcientes eon ecuaterianos., casados. doniciliadoe: en Ontarto, 

  

micres de edad oy legalmente cepaces para contratas y (diligarse. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. -— UND.—=  HMedisn te 

  

qero placa 
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celebrada ante el Notaria del Cantón Ambato, seNor 

  

furo 

KHuiza el veinte y tres de Moviembre de mil novedcientes cincuenta 

  

15, Anscrita eo *l Registro Mercantil del mismo Cantón, bado 

elománera tredo la oy) cuatra, Ll vetlate y cha de Dicdcemnbre des amd A 

navedcden t led se constitiú la Compañia eu ncndare 

  

cincuenta y     

codledctisda. "EARRITCA DE VELAS CATEDRAL Fa YORGA Y TUCASA RO COIN 

ante el Nataria del Cantón Ambato, dactrer Ladies dardo Rasprerdca 

Erada, Ll dieciocba de Enera de mil navecdcientos setenta 

  

¿ 

  

ES rita en el. Kegistro Mercantil delo misna. Cent, lacio el 

  

PUNO dos de Febrera de mil novecdciernta     

    procedid ad fSunenta de Capital oy a dla Traneformecdión de 

la Compañia en una de Responsabilidad Limitadas bajo elo panere de 

y 

DRAL— COMPARTA LIMITADA" ¿E TRES.- 
   

  

  
Al 

  

A TROLAE CATE   

escritura pálildica celebrada ante da señorita Nataria Primera del 

Cantón fAnbato, €l. yeinte y sele de Er A AA     

noventa yo Guatroa, inscrita en El Regis lra Mercantil. held dias 

Cantón, bajo El námera cuarenta y uno, el veinticuatro de Felirero 

  

de mail 

  

noventa y cua tra, procedió alo Sunenta de 

   Capitala Tranefarmación de la Compañia en ta Sociedad Amónima 
- 

e 
Hefarma y Codificación de Estatutos. CUATRO.— El cto. Societaria 

á que se refiere el nuneral anterior     aláizx( Tte 

    

Lo resoluciones de la dunta General 

  

tracrdinaria de 

Socios de Industrias Catedral Compatíla Limitada, legalmon Le 

celebrada en Ambatle, el diez de dicienbre de milo Jicuea 

  

naventa y Tres ein embargo en La transcripalón del Esla ctas 

  

CodiFficada se aomitidó incorporar las refarmags al Estatuto de da   
x 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Ez len Rubio Lecaro 

  

  

E Compas que habian side recuel las e. Forme quubs Leal TN 

mendcianada ión de Mumnta General Extraordinaria de $     

o de 

  

de Inmta General que na habiendo sido 1decanesideradas 

     encuentras en plena vigencia y deben par tanta 

o cl 
poo. * en el Estetuto de dla Compañia. TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.-— 

  

nadaa a a 

  

% (cun las antecedentes expuestos, las caompareciaerte en das 

  

calidades antes dinvacadas a en cumplida des La de La reste. lr quero a 

unta General Extraordinaria de Sacrcios cda "MURDUEA TRA CATEDRAL 

CORSA. LIPITADAa” de diez de. Diciembre de mid STE 

noventa y tres, cuyo tenor Literal es el siguientes acTA $ 22 

      

  

      
       

    

BE UNTA GEMERAL EXTRAQEOTE 

o CATEDRAL CLA, LTDA. En da ciudad de Ómbeato, a los diez dias del 

: ces de Diciembre de mid novecióon tas noventa y res, a las 

hallLándo reudidos en la Sede Social de la lomparila Cdad 

la Avenida Fasteur $ 318, los sacios de da Conpañla  SeACMes: 

Martha Susana Mayorga, Juan Francisco PAycoirada a delo Carmen 

Plecrraraa,  Raniro Eduardo Mayorga,  Partla Cecilia Mayorga En, 

Gonzalo. HKicarda  Playorqga, na Lucia PayoOgqa, o prue ara aL os 

derecha: y en representación del sexe Antonia Ue or dgrao En css 

términae de la Lartactoder que e agrega « Esle expuedisn Le, carla 

wa. prapdetaria de once milo per bivipaciones Cristina Alexandra 

Mayorga Buenaño, propietaria de doce milo participacione ra. 

violeta delo Carmen Caicedo, par sus propios derechos o. CON 

titular di cincuenta milo ochenta paar pa cd cams y En 

- representación de RKitha Elizabeth Uuenañía yo Alesabdra Buena. e 

caca LU AA propietaria de E mi 4 cierta E 

  

Daritdclpacianes y acredita medite las correspond dera Cartas      

Poder que asilo misma se «aqregen a exta  Actay seña ae Wald ber  



a) A 

fGewalda Buena, dos Ricardo Buenaña., Mónica del Carnes Buona a 

  

Maria Elena Buenaño, Útto Tavier Buenafia, Pablo Mauricio Buenaa 

  

Victar o Huga. Buenaños  daime Eduardo Euenaño, y. Darlas Po tue 

e. 
uenaRa Le 

  

Mi cada uma propietario de caatlra mido cioptlo.. vautsiar La 

participaciones. hallándose en corescaoteucdao das. nacos E Lu 

  

representan el. 297.93 del capital cócial de lao Compañia de 

doscientos. midlones de eucresy dividida en desclen las md, 

    

peor cl pe col cane de un mid sucres cada ma, $6 instala la 

  

    Diriae elo titular de la Fres      cidenaia rage aan Firgas 

Mayorga  Bsp actúa cono Secretario elo Gorente General E 

Comparla,  AInGqe Kicardo Mayorga Era Gl oscar Pre     páden Le. dispuse 

que par Secretaria se de lectura a la comvoacatoria publdlcade. E 

edo diario El Heraldo en su edición corrospendien te «Lo mioriles 

  

treinta de naovienbre de mil nove   Lea Maia mts naowven La y Uras 

  

que es del siguiente tenor "Industrias Catedral CTA itdas, 1 Ñ 

CORLOCATOR A. o Le. conformidad con do dispue 

  

ta en La cl atea 

décimo. MNavena del Estatuto Slcial de la Compañía convoca dos 

socios. de INDUSTRIAS CATEDRAL CIA. LTDA. a Mhunita ieneral 

  

Extraordinaria a la misma que Ctendrá Lugar en da Sede Suaciad 

la Compara y Gbicado en la Avenida Fastocaer M4 310 en esta ciudad 

de Ambato, (Ll próximo día viernes 10 de dicientbre de 1.23 «a 

partir de las 16H00 para tratar y resolver sole Los sJauciant 

  

puntas: Loro Aumente. de Capital. Zero Transformación de la 

Canpañila avr Eeforma y Codificación de Estatutos. Ombalo, << de 

novienlire de 1.223. Firma Inge Ricarde MNayaraa E, Gerente. Lelda 
No 

la convocatoria el Fresidente dispone que se entre a tratar o el 

peimer punto del orden del diaz Lic MUMENTO DE OCARITOL O SOCIAL. 

PA a e 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Belen Rubio Lecaro 
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EL señcar Gerente manifestó dquee 3d bicn e verdad on dla o «ler 

  

de Mmta General celebrada el veintidas de adclulre 

    año Ya Ea habla resuelto aunentar el capital a MIL PULL. CUE 

SUCA    

  

Sac Guée serian pagados en la suna de 

  

mediarte capitalización de la Ke con 

  

ra paro Rewadaodra 

RSU i Cs i Cl » cd E 3 ooo dar A E mel á, A E AAC EA EA men Cp us Diva ria “ , dpatrimenda. y CIEN MILLONES mediante aparte En Meca na ria, t 

real dzada Malone 

  

vez que ese aporte de la maquina la $6 

      establecido por eu valor elo créditae que acrre 

los. socios, consideraba necesario quae elo clmentae de achacdcian 

millones de sucres fuera pagado setecientos midlone 

  

antes prevista Esto es con la Reserva par Revaloar zación 

Fatrionia yo cieo oillaones mediante compensación de corécdoL 

dde Gana consecuencia de (ella, la dinta General o re 

  

unanimidad ratificar la decisión de aumentar lo mapuokal cidad     

la stuna. de OOHACIENTOS POLL ORES DE SUCRE, mediar Le 

  

de CCHAciIE 

  

su cri paid NTáSs FE DL participaciones por parte de 

actual     CAOS EM EXActa proporción a Su participación en 

   capdotal sacital actual de la Compañia, las que serán pagadas en 

Latadddad cr La suma de «selectelatesz millanes de ea merci a 

  

rea por Revalorización del Patrimeania y cien millones 

sucres mediante compensación de créditos. toda de corra indcad 

ed cuadra de aumento de capital que es parte integrante de 

presente Actas Zo TRANS FORIEACIONR DECLA-— COPIER dd 

        Presidente. manifestó que así mismo, $e babla incluida este 

en dla agenda para la presente sesión qui Cuando sel loe ya     

adaptó. la resolución de la traneformacdción de la comnpubrla 

Seciedad o Anénima Era precisa establecer aduurnas er pal as 

carácter edad que na quedaron cocidos Lemen Le ele Lera ted A 

pande a cada LUicd 

dr 

  

PELA OMS 

cd ca, 

CS 

  

ES 

Lo 

crio dia CPosrmaa 

ed 

CI e 

par 

En 

dea 

  

ed 

¿LU 

rote 

dv 

CUA 
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resolución enterior, cono es elo casa del derecho de Los secs,     

  

recibir acciones par el monto de su participacion JULes 

mwutienea La 

  

mería uoidica de la compañia que tarada Forn 

  

Y que dos sacios tienen derecho a separarse de dla compara 31 Proa 

  

cstuvieren de acuerde con da transformación. Luego de sl quen 

deliberaciones sobre los efectos de la branetformadción yo sauddaras ed 

hecha. de que la misma más qué a un deseo de los socios russponde 

4 una exigencia de caráter legal por «lo ntánera de (xercieez GUACO 

excede elo máxino determinado en la Ley 

  

para Laca 

  

COM 

    

¿pumnsabilidad Limitadas, la dunta General rescdaed puso 

unanimidad Tranefarmar Industrias Catedral Clas. ltda. Yo LIA 

“ad    edad o Anónima, maiteniéndos     la personería duridica de La 

compañrilag ques, coma consecuencia de la raneformación acordada al 

   tiempo de cambiar los socios eq comdicidón de tale por da de 

acabo LAS a reckhirán  acalones Enel capi Lal | es la 

conpañla  TransfFarmada por tun valor igual oa das participadcidanas 

que tienen en elo capital social de Industrá 

  

Can Ltda, 

Los socios dejan expresa constancia de =q renuncia ado derecha quee 

les oOtarga la Ley para separarse de dle compara Cue EEES 

Eransefarmas, Ser REFORMA Y CODIFICACIÓN DEC ESTATUTOS.“ Salre 

  

   punto, el. señor Presidente manifestó que para Facilitar da 

discusión de los estatutos que obvianente deben cantar por de 

naturaleza de     ciedad anónima frente «do que Fe 

  

comparta Aimitada, abla solicitade la elaboración de 14 Poricacdao 

solia la base de Las narmas que hablan recqgido hasta Etta fecha 

can las correspondientes adaptaciones, burrador que fue. res taidea 

  

oportuiamente a cada uma de los sacias. para ti. análisis “ 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO 
—_ 

Dra. sielen Rubio Lecaro 

  

  

    

  

o adudirtieade. qué adepnás de Jae roformae  Oblidadas, las. Saciaa 

talian en el. derecha de quuaponer Cuantas sugerencalas Y 

Á : modificaciones consideren hecesariac para La mejor raqundzación y 

e
d
 

e. 
sora Pardlha  Busara Mayorga     funciananiente de la compañlas La e 

sugirió. cae se de Jectura artículo par articula al peras lc cla 

       o : tatuose que habla sido remitido a Los sodciae con el Fin de dal 

r » : = . . .. " . . . 

Z aprraliauida Y o modificanda según Jo. considere la lluita, La 

Presidencia asi lo dispuso y ye Secretaria se dió lectura a cada 

  

una de das. artículos delo pgrarecta de estatutos, baldiéndose 

presentado. las slgulen Tes mdd CAC ones: En el fat. vequenada. 5 

EAU 1, rió se inaclioya la actividad comercial oy se aclare do alcance 

de la exportación de los productos que qenera da ucmpalida yo Er 

: amplie. elo campo de sus actividades de producción. En «lo Arta 
a A 

tercera se resolvió anpliar el plaza de duración de lao compañda 

Sta cincuenta añÑog. En €l Art. novena se resaluió que $e 

    

de tr 

incluya wma disposición (expresa que Fecomazca el derecha 

preferente. de dos acclonistas para suscribir acciones Cen Lo: 

Po aumen ot 

cado Lor ed. fort décimo Leire 

  

de capital a prorrata de seu participación en elo capilal 

     ar Ea    alió. que da Quita   
General deberá reunirse Grdinariamente das veces alo aBO, dé 

    primers dentro. de dos res me 

  

Leo del 

ejercicio económico anual y la segundas, dentro de las cusrenta y 

cinaa. días siguientes a dla terminación delo primer sembestreo del 

      

” año calendario, En el Art. décima séptima se resolió que La 

carta pader puede estar diriaida al Presidente (alo Gerente 

General En el Arta décimo novena relativo a das atribuciones de 

ha MTunta General de Accianieta, Ja Junta resoalrvido inaludr o dos 

  

   literales elo ua mediante elo cual se establece que Ja uta pudraá  



  

0 FET TA po ri DC cumbio 

  

o . 2 Y EOL AR 

om t edarl sus LA 4 

s 

  

lar La contratación de auditorias cuando lí as 

conveniente, y el otro. en virtud delo cual le corresponder 

  

Turia AQUEL ardor La celebración de actas y ES 

Pres pr tenencien Les 

  

Rx su. gira. normal, cura cuan tia 

  

cincuenta pe ciento del capital oy reservas de la compañia. En 

    
este articula se discutió una propuesta sabre la forma de elegir 

al Presidente y Gerente General de la compañía, slo que ha «hutea 

haya arribada a 

  

atución algqunas, Sienda las 12H20,. abandonaron 

a sesión das socios señores: Vialeta Caicedo de Ruenara., —bHaloler 

Oswaldo BuenaÑo, José Ricardo Ruenaña, Marta Elena Buenafo., Fablo 

Mauwricia. Buenafa, Otto Tavier Ruenaña, Yiotor Hua. Puenaña y 

  

Carmen Buena. La Presidencia dispuso que Secretaria verdfiaue 

   elo queraun respedtiva para poder continuar con da Ed co dede 

  

... 
que la presencia de los socios ceñoares: Partha  Suzana — Mayorga. 

Francisco Mayorga, Ricerda Mayorga, Rosa Payorgas Cecilia Fla 

  

AOS 

a Hamira  Payuorga . Ana Lucila Mayorga, Cristina Mayorga, «dada 

... 
Buenaña y Caria 

o 
Hanuel Buenañío León, representa el da de     

capital social, el señor Fresidente solicita que se Cond lradeo cosa 

la discusión del proyecto de estatutos. En El. Arto viqósdaa 

primera 

  

apralid que dos miembros delo Directoria na 

  

indefinidamente reelegidos, habiéndose aceptado la reelección 

      inmediata y luego mediante Un interpuesto periodo. En 

vigésima tercero se modificaron los niveles de atribución de Lcits 

  

Organos y dignatarios de la compañia, babiéndosa tablecida La 

  

Miguclente escalas Gerente y Presidente hasta 01 24% delo capitel y 

reservas Gerente y Fresidente con atitorización del Directori. 

Cano 0% 
del Sá al 30% del capital oy reservas] va más del 30% delo capital 

Seti MAOTAUAS E LI A 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

  

  

  
  

mata. Gerente y Fr 

  

sidente pera como autorización de La 

dunta Generals En EL Art. viqaésise quintas 

  

resul quae a 

  

aienfiras suplentes del Directaria q 

  

3mplazardan a dos priocipale 

  

en cas de ausencia de éstos eu falsa dinbediatla y sdn requeledioda 

¿quad EN el Art, vigésioa alada para qua r dar arman a O LUNA 

dispea 

  

de presentar  dirfarmes a Jas dues Mutae ordinarias Cue 

  

celebrarse antialmente y praporer da distribución ode beneficios 

cuando. ea procedente. Una vez que se —recogderon las cambios 

aprabados pur La duitas, da Presidencia dispuesca Ly) Medea 

  

phd A CPES 

se reelalicre el Estatuto Codificado. Reinstalada da sesión el 

  

señar  Fresidente dispuesa que jor Secretaria «e de declara «a la 

codificación del Estaticto Social en elo gue ee Dualolan uaocmrpaora dao 

lag modificaciones aprobadas por esta unta Wa via anal colada 

la lectura, y habiéndose puesta a consideración de La dinta diciia 

    estatuto lificado ésta re 

  

lvió poro amanintdade alo fyurabar     

todas las reformas al Estatuto ESuctalo que dagaldadt eses lar er a 

realizada dada la nueva especie de compañía (que Dia cedido. adap lada 

en virtud de La Ctrantefornación: by Aprabar Lodas Las refaimnas «l 

  

tatuto. Saciad que han sido uy 

  

didas pur das 

  

dE o QUE IA 

estarian comprendidas en Las reformas a que dlude elo diteral 

anterior Ya ci Camo consecuencia de le anterior probar en Lt 

mt “dciad Llao o cadificación dh 0 ha Luebas cute Fttear a mes Linda a     

camsdideradción de la  dMuntas aprobación que dnalie. bodas o Las 

reformas que explicita a ltácitemente han e=ldo. dntraducidas Er 

dhiaha Le 

  

tatuta codificado, Finalmente, da ota Genaralo. autarizd 

ac dos señores Gerente General y Presidente de la. Compañla para AA ARA NE AUS AA 

- 

que Gterquen dla escritura publica de atmundte dde váapidlal,



  

  

  

OFABMA AOTAAD JIA / SAMIST ISA 
owasA cda sols pl 

  

tranetormación € ana Sociedad Ónánima y Reforma y Codificación 

de Estatutos de Industrias Catedral Cda. Ltda. lina vez caomaludadaa 

er elo arder de dia, En 

  

el tratanienta de los asuntos constan de   

Le SÓnL0 la Fires para la redacción del 

  

dencia dispuso Un Te     

cd com ss Each CL 

  

acta. aorrespandlente. Keinstalada la < 

dede rmd cda anmtericimneasn de        quederon en la sala y cubos nomlres 

par Secretaria se dló lectura al Acta que antecedo., Conclacíida La 

   pd,    lectura, da presnete Acta fue aprobada por das socios. fm 

para conetanaia de lo cual la firmara conduntanente con elo aña 

  

2 Óv) A    Presidente y Secretario actuantes. Se clausura La 

  

S2an00. Fl. PRESIDENTE. Degible., Inge. Urancieco Mayorga E, Pa 

ARI. Ke Payorga Be Inge Ricardo. Mayorga En, 

  

ente escraotuura de. Eeforma de 

  

tienen a Len atargar la pre 

   

  

Latauclos . amplidlatoria de la de AlUmen Lea dle Capilla, + 

Transformación en uma Sociedad Anónima, Reforma y Uodificación de 

  

de "ERDUSTRIAS CATEDRAL SOCIEDAD ARMAR. emo aa 

   

  

á continuación: alter El Articulo Begqusda 

  

ermninas que $6 EXpre 

eno adelante diras “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO .— la Compañía hicne 
A 

pao objeto elo procesamiento industrial de dla parafina o da 

Ffalricación de velez y Otros articulos derivados de dicha más herria 

para La producción industrial o de Pideos y puracha rl ss 

alimenticios, harinas y sue derivados: dla comercialización de du 

praductas que qeneres tanto en el mercadeo interna, Lo par MhajycHro Ca 

dl detal, así como la exportación de estos bienesy la dimporlaciór 

de materia prima y maguinaria para elo desarroldo de LU 

actividades, Faro la. tanto, le serán  qpropdias,  loda Charo ce 

actividades conexes a las anteriormente mencionadas y quie amcualdda La 

   



- mm Eat SS 

Dra. Eelen Rubio Lecaro 

  

  

  
E ] a inmediatamente tengan relación con ellas. Fara elo cunpliaiento 

ode o su beto, da Compañía podrá realizar toda cla    cdeo actas y 

contrata: permitidas par la Ley. sujetándose « Las    

de los presentes Estatutos". bi El Articulo Tercero en adelante 

dirás "ARTICULO  TERCEROD.- PLAZO.-— El plazo de duración de la 

. Compara es de CINCUENTA ASAS contados a partir de Las 

a insaripción de este contrato en el Registra Mercantil. plazo cue 

padrá prorrogado a resteriaaqida par decisión de da Munta 

  

General de Accionistas". cl El Srticilo Novena en adelante dirás 

"ARTICULO —NOVEND.— Toda acción suscrita da derecha alo vote en 

A . propurddón ao su valor pagado, 583 misnG, las titilidad    

repartirán entre dos accionista en prepercaión alo monta de lo 

  

acciones suecritas y al valor pagado por cada lina de 

cara de resolverse el aumente de capital de la comparilas Los   accionistas tendrán derecho preferente a suscribielo a prevrala 

de «q participación en El capital sacial de da Compañias di. 4d 

e. Artiade  Décioo Tercera en adelante dirás "ARTICULO DECIMO 

TERCERO.-— La dinta General Ordinaria de Accionistas reno 

  

ordinarianente dos we 

  

El años la primera vez dentro de das 

         tres me cierre del edercicaciao era e 

  

e posteriores anual, 

pera resolver los asuntos determinados en Los Duneralo:z 

  

panic. 

      tercera y ciuarte del artícaala «e ientas e 

  

amada da Lay 

de Compañias y dos literales hoy c del artíaclo décimo novena «de 

. ste estatuto y cualaquier otra asanto. qué conste en elo arden del 

om
 

día de acuerda a la convodcatlaia ya ha segunda vez. deta ers de das 

  

cuarenta y cinco dias siguientes a Llao Kerminadción del NI 

semestre de cada año, para ccmmcer entre alras Cda QUA da 

  

  de Jo. administradores". ed Elo árticule. Décimo NI



   she 

CHA E 

dire 

de 

  

Ao 

(crm y 

  

1echmen Le conferidas. Na. padrán sE. Eras 

TT a e 5 - 

COTVEIAMA AMOTNMADO HOLE SCS HMIA LINA ROTA 

omo odas sols val 

  

lante dirás "ARTICULO DECIMO SEPTIMO. A - dla hurita  UxerimaicadÍ 

ar ra Le 

  

accionistas personalmente a pur o media de 

entantezs, cuya calidad la acreditarán mediante carta pude 

igida alo Presidente O al Gerente Genre alo a. mediande quedes 

La Lea ds los 

  

ioamdestas mi las administradores: ul las Comisarios de la 

    ima Manera em adelante dirás Artaud Dec 

  

catas Fh 

"ARTIEULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Cum 

Sota 

renacer al Pre 

ador Maomlirar y 

  

ibucianes de da dMinta General de áccionis tas 

       cidente, ad Gerente General, a« los 

mica yaa del Directoria y ac las. Conisarios a, Fidar Edo 

remaineraciones asf o como. resolver ecbre las renuicilzo dueo Je 

par 

al 

ae res, 

PUC 

| 10 

ena 

TE 

Act 

lad 

cda 

el 

del   

PFUBTET. PrEser A bre. Aprobar 1 

  

“rincipal (GO E£ayulente que haya actuados Uds 

reparto de (utilidades y La formación del Fonda de 

  

cusntagz ye dia darias, quen 

  

ente elo Gerente General o previo infarme del Coca osa 10 ca 

  

Ec al 

  

E 

  

como. decidir La Farmación de res 

  

ras especiadesg o dia 

edar toda las madificaciones al Contrato Bocialyg Gdavo Citando 

crevyere conveniente resolver la realización de auditorias «La 

teer acerca de lí Pus ici     tión de dla administración: flor Ke 

transformación a disolución y liquidación de la Compra a 

berando a lus fuacionarios que delle ¿aderveo dr en llas dia 

orizar al Gerente General y al Fresidente Llao realización de 

ao acta y cumtratlae par una Cuanta superior ad cd cure da Paso 

ota. delo capital y reserva de la Nampañiaz Yu Dder Delegar en 

Directaria alguna 0 algunas de sus facultades «lempre que esta 

egación no estuviere prohibida pur la Le: a par dos Eetlatltutas., 

  

  

.* 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

  

  

En general le corresponde a le Hhuta General cona LEY     

e 
> 

¿o sobre tedos los asuntos que no estuvieren especialmente previstas 
A 

cen este Estatuto y que por Ley le correspondierena. Elo Articala 

Vigésima Primero en adelante dirás "ARTICULO VIGESIMO  FRIMERD.- 

: PERIODO Y REQUISITOS. Fadrán ser miembros delo Diredcteria. las 

accionistas de la Compañía y aún quienes no de fueren. Tadas Los 

alemibros del Directorio serán eleaidos por la Tunta General de Ja 

terna que tenga el respalde de par la menos €l veinte y dos par 

ciento. del capital presente nm la Muntaz eerán elegidas pura 44 

pertada de dos añoSa pudiendo sor reelegidos por lua enla vez o en 

forma inmediata y posteriormente mediante interpuesta perloda". 

EJ Literal €) del Articulo Vigésimo Tercero e adelante dirá! 

"ARTICULO  VIGESIMO TERCERO.- ej). futoriaar contratas, gastos 

inversiones awa cumatlÍía se encuentre entre (El veinte y «dra por 

cienta y.  €el cincuenta por ciente del Capital y reservas duela 

Compañlats EN Articulo Vigésima Miintoe es adelante dirás ARTICULO 

VIGESIMO  —QUINTO.- FALTA DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO.— Cuenadeao quer 

cualquier cala $e presentare imposibilidad ieica de obtener 

quolrias para sesiones de Directorio, cualquiera de las miemiras 

del Directerio está obligado a salicdcitear una convocatoria tiegende 

7. . 
seo de que éslas  MHáci       mm

 de lá tinta General a efe nada leas 

designaciones delo casos  noralice la situación. (Ebo caso de 

ausencacta de ma CO más miembiras del Directorio, loa ELO GUITÁA 

    

      

automáticanean Te y o sln ningún requeleddta o ta corres pan dd cn te 

   suplente", Ll Articulo  Vigécima Séptimo en —adelente diras 

ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- DEL GERENTE  —GENERAL.- 16. Gerente 

Sen erad podrá ser a na accionista de La Coma RE a ceráo elegido 

par da funmta General para an pertoda de dor aras. nudienda. Er



  
  

UN e ds nl ut se E ss a ci 

indefinidamente, El Gerente General oa. padrá 1)     

ningún atra. carac a actividad que a duicia delo Directoria 

  

incompatible Can las actividades de la Cosa BRA La 

representadión legal de la Compañia dla esgercerá. convo Lamen le con 
4 

   edo pur 

  

idente en todos los actos y contratos pertenecion les 

table 

  

ara narmalo de sue negocios, con las Jimilaciones € aba a 

  

ed literal gq del 6rtiaidlo Décimo. Havena y en El diteral io del 

artiado igqésdoa tercero de estos Estelictaos"., Ed literal q del 

artiadao Vigésima Octavo en adelante dirás "ARTICULO —VIGESIMO 

OCTAVO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.— un... 

   Presentar informe 

  

de <u gestión a las Mumtas laencrades   

iedinará condo temente con los balance: y. anualmente, formilar     

la propuesta de dictribución de dos beneficia: sacilales". Sirius 

Usted, señor Matario, agregar las demás cláustlas de estilo, Fa 

Mo Chávez. DER. AREA E CRARES ALVAREZ. ABOGADA. Mactr fail Mnoencarao 

    cienta Treinta y in. Ambato. Hasta adquíi la minita quie 

capodada con exactitud la misma que Eleva dd escritura quilla. YO 

lao Hatarias además, digos que previo alo otorgamientea de czle 

instrunen Ta cumplido con. das cfarmadidadez de Ley que Lea 

     integramente y malla voz esta escritura a pr JO 

partes, quienes la ratifican en tada su contextlaz ya que Duepe 2 

procede a la suscripción, baciéndolo las conmparecion tes cOmnmaiqa 

la Notaria en idad de acto y de toda la cuado day FE." 

   
e.e jeoJoJuod-9 e. e j8008607b- >
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INDUSTRIAS “CATEDRAL” S.A. 
: AMBATO - ECUADOR 
FABRICAMOS Y DISTRIBUIMOS | o? ESE ! DIRECCIONES: 

"RODUCTOS DE INSUPERABLE CALIDAD Avenida Pasteur 318 

) 

  

: o 1 Cashapamba FIDEOS “CATEDRAL” (Cashapamba) 
Teléfs.: 824-880 

VELAS “CATEDRAL” ? , 824-083 

) al e Fax; 829-129 
¿"VELAS “GUAY AQUI/: 0 Apartado NO. 1801-0775 

o Telegráfica: FABRICATEDRAL 

co ay 
a 7 a 3 hata 1:15 

ns AAA ERLAUNATEO Ll e ISO 

E , ET 

E ER RUE A ORO 

ES = SR 

mA 2 < De mi conmadidrración: 

EY E? 
, ta o dunta Genpsrad de Adcrieniestas Me Inmtuestria:s Catertral 

ER en sesión realizara el diez Y acha de marzo me - 

o mil navecientas mventa vv cuatro tivo el acierta de — 

desiponarie PRESIDENTE de dicha ECornañsa er elo Jans=o 

te odas añnea 3 mantaree (dfecde la fecha de inacripordn 

de este” Manmbhramienta y conforme das noaraass iecales Y 

" Peratutarias corresprmibientes, 

La Combaliia está anecritae en el Regizteo Mercantil Pa 

“4. 81 2 de felreco de 12 en dla ciudad de nhat, 

, Si nener en conociemiente mueva este marticular, me corn 

centula e le desea éxitos En S4s Gestrionea, 

» . Pe unted me atentamente. 

   
   

  
lavarga E, 

" EENERAL 

7 tn la ciudad de Ambato. a los veinte y un días de marzo 

: de mil novecientos noventa + cuetra. atenta la comuni - 

cación cue antecede. tengo la satisfacción de aceotar 

el honeroso nombramiento cue se me ha hecho, 

  

Ec+ Jaime Euenaño Caicedo 

Certifica ae el Señor Ec. Jaime BHuenaña Caicedo acentó 

elo caros de PRESIDENTE de INDUSTRIAS CATEDRAL S.A. 

    . ing. RXLS3rGo Meraorga Ruenaño 
SELRETARIO 

 



  op TT AA 

>
 

< 

5 “ 

DA Inscrito con esta fechax el presente Nombramiento,en el Registro > 

MERCANTIT.,bajo el número: Ochenta y seis (36).- Ambato Marzo. .25 de 
odo o 

1.20%. E Co 
pr - . 

ET, REGISTRADOR DE' LA PROFIÉDAD Y MERCANTIL. 

  

    
A. Aia 3 Borja Martinez 

Registrador de la Propiedad 

y Mercaná?l del Cantón Armbatd 

CERTIFICO: Que es fiel copia del original, el mismo que reposa en los archivos de 

esta empresa. 

Ambato, a 18 de Noviembre de 1.994 

  

  

 



  

- - INDUSTRIAS 

» A TY" T3v, 

“CATEDRAL” S.A. 
AMBATO - ECUADOR 

FABRICAMOS Y DISTRIBUIMOS 

PRODUCTOS DE INSUPERABLE CALIDAD * 
i 

FIDEOS “CATEDRAL” , . : 

VELAS “Careoraro ENE 

Y 
VELAS “GUAY AQUI” 

sn e ati 

  

. . an 
Anat marzo 

t 

Ara. No 

Den es 

  

DIRECCIONES; 

' Avenida Pasteur 318 

. (Cashapamba) 

o Teléfs.: 824-880 
824-083 

Fax: 829-129 
Apartado No, 18-01-0275 

Telegráfica: PABRICATEDRAL 

21 de 133% 

po .! . nro. 

ETCDRPO: MAVRRIGO: BLEND 
: Dm, el Eme? 

Pe mi 

fo. 

CA, En seri 

"Sl novecientos 

dare de dos años 

corioción de este 

. : legalea y 

la Cova esta 
”» 

Sr ed 

y 

nestulo y 

Pe usled mao 

Er daive Buena 

¿FFRESIDENTE   er 

tuntaifieneral de 
rpalocada el dioz 

onyenta 

desienarie CERENTE 

nerd mn 

de febrero 

DOOer en manociomiana ra 

Je dreero Bxsidteor 

la ciudad de úÚmbateo, 

rie mil novecientos noventa 

cación que antecede. 

consideracion: o. 

Catedral? 

ce 

de 
e i aero 

ina. 

PHOFUNA 

drrientatas de induectrias 
eb qe saxtcrzo 

cuatro tuvo el acierto 

de dicho ECoeparñao 

la Tecpa de 

confarae las 

y 

se o 

CENEROL 

2 qoemntarece desde 

Morhreamientao 

LN 

Y 

Estatutarias correspondinntes. 

roeran tido Nip 
daba ta. 

em? 

12 

Ebgaielrr 
RAS de 1273 om ries 

ente partiVauadar, 

en eur gertipnes., 
Eno me ca 

Y 

atentamente, 

a 

Catrrda 

de marzo 

coman 

aceptar 

veinte Lin an 

cuatro. atenta la 

satisfacción de 

a 10% 1, 

1d 

tengo la 

ej hoenraso nombramiento ouve se me ta hecha, 

Certifico que el Señor 

ei raro de CERENTE GENERAL 

    

    

ba Euenaño 

acento 

S.A. 

ma. Eoicardaoa Mavorga Fl, 

de INDUSTRIAS CATEDRAL 

  

ca Puenatao 

|
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A? CAAGOITAD”  ?AMITR2UOQMN 
HONDA LIYA AA 

Y 

CUY Paura ceda? 

da: inscrito con esta fecha el: «presente Nombr amiento,en'el Registro" 
CS 5 A AS E ” PATA 

MERCANTIL, bajo el número: /dohénta ay siete (87).- Ambato' Marzo 35 — EA ] QA rad » 

de 1.994. AS ÉS nE, o : s o A AA om y , e par. 

( 
CO UY. EL REGISTRADOR DÉ” LA" PROPIEDAD Y MERCANTIL. a 

Yo 

  

LITE Mera 

Registrador de la Propiedad 
y Morcandl del Cantón Ambatd 

CERTIFICO: Que es copia fiel del original, el mismo que reposa en los archivos 
s y 

de esta empresa. mr 

Ambato a 25 de Noviembre de 1.994 Za, 

  

SECRETARIO 

YE AT Y O OE FLO COMIERO STA TERCERA COPIA BE OTOKGO 

STRTIFICADA SISCGADA Y SL La DA EU LA MISMA FFCHA Y LUGAR Vx 5U GE a 

LFARACION ON E 
4 - $ Pas y . Le 

LA UTA o, io. 

      
AN 

LA td E yo 
PO: X ¿Omá 1 

2 o ma rara yr y A aras 
EN 

Arts + . o , ro to. > 

” 
a y 

! Nao 

. o O RA: - 
o 05 4 , 05 A 

: A Cad tl : “ - . 4 ” % 4 » q.. A 

. 

 



2394: Al aarzan le la escritura matriz da facha % da Novieamore de 

1.934, tomá nota la la Rasolución N% 94,5.1.1.293 de facha 7 de 

Dicieaore da 1.391, dictada ¿yor 21 señor Intandente le Cdapañías 

de AMbato, 3e aprueba la orórroza de plazo de duración uy lilra-- 

foraa da lo3 estatutos le la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL 30CIE=- 

DAD ANONIMA, en los tírainos constates en la presenta escritura. 

Adbato. 

Api je 
Cuan 

1.956 5 

23 da JDicianora la 1.9334,- 

LA NOPARIA.- Le 

   

UC: que el margen de la escritura de 23 de noviembre de 

e tomó nota de la Resolución 2: Dé.shbrl.te2us de Y de di- 

cicebre de 1.99% enviado por la Intendercia de Corparías de Am- 

beato sepún lo dispuesto en 21 Art. Segurdo.- Ambato, e de enero 

de 1.2% 
a 

sí 

AT ; 

e ” ES E 

. 
í / . , E A 

| 4 - 
2. A a mo AA MN nc 

- a cl A 7 í 

a 

 



da inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resoluc* 5n 

N* 94.5.1.1,203 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Diciembre 7 de - 

1.994, ,bajo el Número: Disciseis (16) del Regístro Mercantil.- Se anotó con el- 

N* 0081 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constantante — 

en el Artículo Tercero de dícha Resolución .- Cúmpli con lo dispuesto en el Art 

33 del Código de Comercio.” Queda archivada una copia,las demás fuerón devueltas 

Ambato Enero 17 de 1.995. 

EL REGISTRADOR MERCANTIL 

 


